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1. OBJETIVO 

 
Disponer el documento por cada entidad, que contenga los “saldos finales” 
distribuidos en su porción “corriente” y “no corriente” para cada una de las 
fechas de corte definidas para la presentación de “Estados Contables” y los 
reportes oficiales al CHIP CGN2015_001 SALDOS Y MOVIMIENTOS 
CONVERGENCIA, con ello se informa a los lectores de estos la liquidez en los 
activos y exigibilidad en los pasivos para cada entidad, como también por la 
información consolidada de todas las Entidades Contables Publicas (ECP), 
proceso realizado por la Contaduría General de la Nacion (CGN) para una fecha 
determinada. 
 
Adicionalmente, a partir del documento mencionado en el parágrafo anterior, 
generar un segundo documento por cada entidad con los saldos distribuidos en 
la porción corriente y no corriente, a nivel de cada código contable con la 
característica de ser un código reciproco y así poder generar el reporte al CHIP 
CGN2015_002 OPERACIONES RECIPROCAS CONVERGENCIA. La 
Contaduría utiliza estos reportes para la eliminación en el proceso de 
consolidación de saldos contables a una fecha determinada, de acuerdo con las 
Reglas de eliminación definidas. 
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2. DISTRIBUCION DE SALDOS A NIVEL DE CADA CUENTA CONTABLE, A 

UNA FECHA DETERMINADA, DESDE CADA ECP 

 
En la siguiente secuencia se crean documentos de “Distribución Saldos 
Corriente – No Corriente para CGN.2015.001” 
 

2.1. Crear documento  

 
Ingresar por la ruta: “CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos 
Corriente – No Corriente. Seleccionar la opción “Distribución saldos para 
CGN.2015.001” y escoger “crear documento”.  
 

 
 

 
En el sistema se visualizan únicamente los períodos contables que se 
encuentren en estado cerrado. Selecciona el periodo contable que incluye 
la fecha final del documento a crear y dar clic en el icono “Crear Distribución 
Saldos Cuentas”, el sistema vincula automáticamente como fecha final el 
último día del período seleccionado. 
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El sistema dispone el documento de distribución de saldos, propone el 
documento completo y el usuario puede modificar solo los saldos vinculados 
a códigos contables con marca “clasificación” = ambas, el usuario define a 
cada código contable el valor corriente y el sistema del calcula el saldo no 
corriente. 
 
 
Los saldos son calculados a la “fecha final” del “periodo contable” 
seleccionado en parágrafo anterior: 
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- Descripción de cada campo de la pantalla: 
 
• Código: de las cuentas contables según el catálogo general de cuentas en el 

sistema  

• Descripción: Denominación del código contable  

• Clasificación: Corriente y No corriente, ambas definida a cada cuenta en la 
creación del catálogo contable  

• Saldo libro mayor: Valor registrado en el código contable que se toma del 
Libro Mayor a la fecha final del periodo contable seleccionado.  

• Corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación.  Si la clasificación es de Ambas, el sistema le sugiere como 
propuesta que todo el saldo es corriente y el usuario puede modificarla 

• No corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación  

 
 

El usuario define el valor corriente y el sistema del calcula el saldo no 
corriente, para los códigos con clasificación “ambas”. El sistema no permite 
digitar valores en la porción “no corriente”: 
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Al dar clic en el botón inferior guardar el sistema valida si existe un 
documento para la fecha definida, si existe, el sistema le informa y no le 
acepta crear un segundo documento, ver imagen: 
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2.2. Consultar de Documentos  

 

Se consultan los documentos de Distribución de saldos y se encuentra 
que, si existe, validación correcta: 
 
“CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos Corriente – No 
Corriente. Seleccionar la opción “Distribución saldos para CGN.2015.001” y 
escoger “consultar documento”. 
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Se selecciona el documento aprobado y se da clic en el icono ver detalles: 
 

 
 

El sistema pone en pantalla todos sus datos: 
 

 
 

2.3. DesAprobar Documentos 
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Si el usuario evidencia que hay errores que debe corregir, el sistema la 
dispone la opción de desaprobar el documento para que lo retoma en 
estado elaborado y pueda hacer los ajustes que requiera. 
 
Para la guía, se desaprueban, ver la imagen, el ingreso lo hace por: 
 
“CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos Corriente – No 
Corriente. Seleccionar la opción “Distribución saldos para CGN.2015.001” y 
escoger “Desaprobar documento”. 

 
Dar clic en el documento que requiere desaprobar: 

 
 
 

Dar clic en ver detalles en el icono, dentro del documento dar clic en el botón 
inferior “Desaprobar” 
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2.4. Modificar Documento 

 

Se pasa a la ruta de hacen modificaciones: 
 

“CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos Corriente – No 
Corriente. Seleccionar la opción “Distribución saldos para CGN.2015.001” y 
escoger “modificar documento”. 

 
Selecciona el documento que requiere modificar y que está en estado 
elaborado: 
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Hace los ajustes y vuelve a dar clic en los siguientes botones:  
guardar/verificar: 

 

 
 

El usuario aprobador, si está seguro de los datos procede nuevamente a 
asignar el estado aprobado: 

 

 
 
 

Si no está de acuerdo con los datos, el usuario aprobador lo puede rechazar 
(haciendo clic en el botón Rechazar) con una explicación, para que el 
documento regrese a ser dispuesto para ser modificado por el menú de 
modificación visto anteriormente, así: 
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El usuario aprueba el documento: 
 

 
 
 
 

3. DISTRIBUCION DE SALDOS POR CODIGO DE CONSOLIDACION 

CONTABLE (CCC) POR CADA CUENTA CONTABLE RECIPROCA A UNA 

FECHA DETERMINADA 

 

En la siguiente secuencia se crean documentos de “Distribución Saldos 
Recíprocos Corriente – No Corriente. para CGN.2015.002” 
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A partir del documento “Distribución Saldos Corriente – No Corriente. para 

CGN.2015.001”, donde su estado sea igual a aprobado (que fue creado en el 

numeral anterior), generar un segundo documento por cada entidad con los 

saldos distribuidos en la porción corriente y no corriente, a nivel de cada CCC 

vinculado a cada código contable con la característica de ser un código 

reciproco y así poder generar el reporte al CHIP CGN2015_002 

OPERACIONES RECIPROCAS CONVERGENCIA.  

 

3.1. Crear documento 

 

Ingresar por la ruta: “CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos 

Corriente – No Corriente/ “Distribución saldos para CGN.2015.002” y escoger 

“Crear Documento”. 
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Nota importante, si ingresan al menú referido y en la pantalla no le dispone 

documentos, quiere decir: 

- Que no existen documentos documento “Distribución Saldos Corriente – No 
Corriente. para CGN.2015.001” aprobados para la fecha de corte que se 
requiere, deben ingresar al numeral 2 y crear el documento referido. 
 

- Que si existen documentos documento “Distribución Saldos Corriente – No 
Corriente. para CGN.2015.001” aprobados para la fecha referida y que ya 
tienen vinculado el documento “Distribución Saldos Recíprocos 
Corriente – No Corriente. para CGN.2015.002” para igual fecha 
 
 
Se genera esta pantalla: 

 

 

 

En el siguiente paso a paso, vamos a contar con la precondición de documento 

“Distribución Saldos Corriente – No Corriente. para CGN.2015.001” 

aprobados para la fecha de corte: 
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En la siguiente imagen, de puede ver en el recuadro rojo, que el sistema le 

dispone los saldos distribuidos de los códigos contables que tienen la 

característica de ser reciproco: 
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- Descripción de cada campo de la pantalla – recuadro superior: 

 
• Código: de las cuentas contables según el catálogo general de cuentas en el 

sistema  

• Descripción: Denominación del código contable  

• Clasificación: Corriente y No corriente, ambas definida a cada cuenta en la 
creación del catálogo contable  

• Saldo libro mayor: Valor registrado en el código contable que se toma del 
Libro Mayor a la fecha final del periodo contable seleccionado.  

• Corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación.  Si la clasificación es de Ambas, el sistema le sugiere como 
propuesta que todo el saldo es corriente y el usuario puede modificarla 

• No corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación  

 

- Descripción de cada campo de la pantalla – Recuadro inferior: 
 
• ECP: Corresponde al CCC definido a cada tercero o PCIRel en cada saldo 

detallado por TAC referido. 

• Descripción: Denominación de la ECP al CCC 

• Por Distribuir: muestra datos solo cuando el sistema ha validado que el 
usuario debe identificar y registrar el saldo a cual o cuales ECP le corresponde. 

• Saldo libro auxiliar: Valor registrado en el código contable que se toma del 
Libro Auxiliar a la fecha final del periodo contable seleccionado por cada TER o 
PCIREl que identifique una ECP.  

• Corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación.  Si la clasificación es de Ambas, el sistema le sugiere como 
propuesta que todo el saldo es corriente y el usuario puede modificarla 

• No corriente: Valores de la porción corriente que presenta desde el nivel de 
clasificación  

 

- En el siguiente recuadro rojo, podemos ver, que, si damos clic a un código 

contable de la parte superior, el sistema le dispone los saldos a nivel de 

cada CCC, que se deduce de los saldos por cada Tercero o por cada 

PCIREL, según esté definidos en la tabla de eventos TCON06. 

 

- Los saldos se definen en los recuadros de porción corriente y porción no 

corriente, la suma de las dos debes ser igual al saldo de cada CCC y no 

superar los saldos reportados a nivel de cada código contable. 
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- También se valida la distribución del saldo por cada CCC, debe 

corresponder con la misma distribución del su respectivo código contable 

 

 

- El sistema también valida, que la suma de los saldos por cada CCC sea 

igual o menor al saldo del código contable de la parte superior.  Esta 

validación tiene que con el análisis que se debió realizar antes, donde se 
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garantice que en el detalle de los terceros o PCIRel no tengan saldos 

negativos (contrarios a la naturaleza del saldo), estos saldos no son 

vinculados a este documento. 

Debe entenderse que no todos los terceros vinculados a códigos contables 

recíprocos como resultado de la gestión realizada corresponden a ECP, hay 

particulares, estos saldos tampoco son relacionados en este documento. 
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- El sistema va al detalle de los libros, extrae los saldos de terceros y los 

pinta en esta transacción, si un NIT identifica varias Entidades Contables 

Publicas (CCC), se pintan todas esas Entidades con igual saldo y el usuario 

debe definir con quien o quienes se relaciono y asignar el saldo a cada una 

de ellas según su reciprocidad. 

 

 
 

- El usuario puede dar clic en el botón guardar n veces, si da clic en el botón 

verificar, el sistema valida todos los datos, si todo esta bien asigna el estado 

verificado, en caso de fallas, el sistema genera mensaje al usuario 

indicando que le falta y el código contable que debe gestionar: 
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Consulto el código y veo que falta la distribución, procedo, ver imágenes: 
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3.2. Aprobar Documento 

 

Ingresar por la ruta: “CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos 

Corriente – No Corriente/ “Distribución saldos para CGN.2015.002” y escoger 

“Aprobar Documento”. 
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Se puede APROBAR el documento y queda disponible para hacer el reporte o 

trasmisión al CHIP 

 

Si el usuario aprobador tiene reparos en su análisis, puede rechazarlo y de 

esta forma pasarlo al usuario perfil de crear para que lo ajuste y lo vuelva a 

verificar y así poder aprobarlo finalmente 
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Lo rechaza: 
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Lo aprueba: 

 

 

 

3.3. Modificar documento 

 

Ingresar por la ruta: “CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos 

Corriente – No Corriente/ “Distribución saldos para CGN.2015.002” y escoger 

“Modificar Documento”. 

 

Paso a la ruta de modificación: 
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El documento puede ser eliminado para volverlo a crear, para el 

ejercicio paso a verificarlo 
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Verifica nuevamente 

 

 

 



 

 

Guía Para Crear Documentos de 

Distribución De saldos en “Corriente y 

No Corriente” y “No Corrientes” y de 

“Saldos Recíprocos” Distribuidos. 

Generar reportes al CHIP CGN2015_001 

Y CGN2015_002 

  

Fecha: 7-03-2024 

Versión:  1 

Página:    29 de 48 

 

 

 

3.4. Consultar documento 

 

Ingresar por la ruta: “CON” / “Procesos Especiales” / “Distribución Saldos 

Corriente – No Corriente/ “Distribución saldos para CGN.2015.002” y escoger 

“Consultar Documento”. 
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4. Reportes al CHIP Reporte CGN.2015.001 Saldos y Movimientos 

Convergencia 
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Ingresar por la ruta: “CON” / “Reportes” / “Reporte CGN.2015.001 Saldos y 

Movimientos Convergencia”  

 

 

 

La CGN pide a nivel de subcuenta, pero podemos ver los datos a distintos niveles 
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Se define la fecha objeto de reporte, para la fecha, se hace por  trimestre de 

cada año, el trimestre inicia el primer día del mes inicial y termina el ultimo 

día del mes final 

 

 

Se da clic en el botón de generar reporte: 
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Se puede exportar: 
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Genera un archivo: 

 

Se da clic en abrir el archivo: 
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Si la CGN -CHIP interoperara con el SIIF NACION, se deben disponer los 

archivos por  el botón trasmitir: 
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Genera mensaje de éxito en la trasmisión:  

 

 

Se busca el archivo en la ruta; 

CUENTA UNICA NACIONAL/RESULTADO DE CONSULTAS 

ASINCRONAS/Buscador de Archivos Trasmitidos 

 

 

 

 

 

Los archivos de puedes descargar: 
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ArchivosTransmitidos_2024-mar.-07-113457.zip
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5. Reportes al CHIP Reporte CGN.2015.001 Saldos operaciones Reciprocas 

 

Ingresar por la ruta: “CON” / “Reportes” / “Reporte CGN.2015.002 Saldos 

Operaciones Reciprocas”  

 

 

Debe definirse las fechas del trimestre completo: 

Fecha inicial debe ser el 1 día del primer mes del trimestre (2023-10-01) y 

la fecha final debe ser el ultimo  día del tercer mes del trimestre (2023-12-

31) 
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Se puede trasmitir 
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Los archivos de puedes descargar: 
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ArchivosTransmitidos_2024-mar.-07-113457.zip
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6. RESUMEN DE LA FUNCIÓN DE LOS BOTONES EN PANTALLAS Y 

ESTADOS DE DOCUMENTOS 

 
Los Botones son zonas de la interfaz donde puede al hacer clic se busca un 
resultado concreto 
 

6.1. Botones de pantallas de transacciones contables 

 
Los botones referidos están ubicados en la parte inferior de las distintas 
pantallas, como cuando se crea, se modifica, se aprueba documentos en el 
sistema y sus y son: “Guardar”, “Verificar”, “Eliminar”, “Cancelar”, “Rechazar” y 
“Aprobar”, los cuales fueron documentados en las imágenes vinculadas en cada 
paso descrito anteriormente: 

 
- Perfil de Usuario – Responsable de crear documento 

 
Guardar: Al accionar del botón “Guardar”, el sistema asigna el estado de 
“Elaborado” y un número consecutivo en el documento, el cual se visualiza 
en la parte superior. Un documento en estado elaborado podrá ser objeto 
de eliminación, de cambios en los saldos a distribuir.  
 
Eliminar: Al accionar del botón “eliminar”, el sistema permite eliminar 
documentos en estado elaborado.  El usuario ya no puede volver a contar 
con el. 
 
Cancelar: El sistema “Cancela” la operación y devuelve a la última acción 
ejecutada y deja al usuario en la pantalla anterior. 
 
Verificar: Al presionar el botón “Verificar”, el sistema asigna el estado de 
“Verificado “al documento. Una vez que el documento se encuentre 
“verificado” el sistema no permitirá eliminarlo, o modificarlo, solo se 
presentará la opción de “Aprobado” o “Rechazado”. 

 
 

- Perfil de Usuario – Responsable de aprobar documentos 
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Rechazar: Al presionar el botón “Verificar”, el sistema asigna el estado de 
“Verificado “al documento. Una vez que el documento se encuentre 
“verificado” el sistema no permitirá eliminarlo, o modificarlo, solo se 
presentará la opción de “Cancelar”. 
 
Aprobar: Al presionar el botón “Aprobar”, el sistema asigna el estado de 
“Aprobado” al documento. el sistema no permitirá eliminarlo, o modificarlo o 
rechazarlo.  Significa que los datos de saldos ya están dispuestos para 
generar el reporte y trasmisión al CHIP, con las funcionalidades respectivas. 
 
DesAprobar: Al presionar el botón “Aprobar”, implica que el documento 
requiere ser actualizado en saldos y/o ajustes a las distribuciones 
realizadas por el usuario respectivo. 

 
 

6.2. Estados de los documentos contables 

 
- Estado elaborado  

Cuando se hayan realizado algunas, varias o todas las reclasificaciones, al 
presionar el botón “guardar” el sistema genera un documento en estado 
“elaborado”, asignando un número consecutivo, que se visualiza en la parte 
superior del documento. En este estado el usuario puede generar una o 
varias modificaciones en momentos distintos. 

 
 

- Estado elaborado asignado por la asignación del estado rechazado 
por el perfil aprobador 
Con el documento en estado verificado, el usuario con perfil aprobador 
ingresa por la ruta y por no estar de acuerdo da clic en el botón Rechazar, 
para que el usuario del perfil crear realice las nuevas modificaciones que 
sean del caso. 

 
- Estado verificado  

Una vez surtidas las revisiones pertinentes y después de haber realizado 
todas las distribuciones por parte del usuario que creó el documento se 
deberá presionar el botón de “verificar” para que el documento quede en 
estado “verificado”.  Implica que este documento queda disponible para el 
perfil aprobador. 
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- Aprobar: El usuario que tenga el perfil aprobador, ingresará al documento 
en estado “verificado”, para realizar la respectiva revisión y si está de 
acuerdo presionará el botón “aprobar” y el sistema le asignará el estado” 
aprobado”. 


